
 

ANEXO I – CONDICIONES ESPECÍFICAS 
PARA MENORES DE EDAD 
 

1. Representación legal.  

El presente Anexo deberá ser aceptado y firmado por el padre, madre o tutor/a legal del 
menor inscrito en Motion Academy. La persona firmante declara bajo su responsabilidad 
que ostenta la patria potestad o representación legal suficiente del menor y que no existe 
limitación legal o judicial que impida su inscripción en las actividades de Motion Academy.  

En caso de patria potestad compartida, el firmante declara contar con el consentimiento del 
otro progenitor para formalizar la inscripción. En caso de oposición expresa acreditada por 
resolución judicial o comunicación fehaciente del otro progenitor, Motion Academy podrá 
suspender cautelarmente la participación del menor hasta la aclaración de la situación. 

2. Información médica y estado de salud.  

El tutor/a legal declara que el menor se encuentra en condiciones físicas adecuadas para la 
práctica de actividad deportiva y que ha informado verazmente a Motion Academy sobre 
cualquier circunstancia médica relevante, incluyendo alergias, lesiones previas, tratamientos 
médicos, limitaciones físicas o cualquier otra condición que pueda afectar al desarrollo de la 
actividad. El tutor/a se compromete a comunicar de forma inmediata cualquier cambio en el 
estado de salud del menor que pudiera afectar a su participación en las actividades. 

3. Autorización en caso de urgencia médica.  

El tutor/a legal autoriza expresamente a Motion Academy y a su personal a adoptar las 
medidas necesarias en caso de accidente o urgencia médica del menor durante el 
desarrollo de las actividades, incluyendo la solicitud de asistencia sanitaria y, en su caso, el 
traslado a un centro médico. En caso de imposibilidad de contactar de forma inmediata con 
el tutor/a, el personal actuará conforme a criterios de prudencia y bajo indicación de los 
servicios sanitarios. 

4. Responsabilidad civil del tutor/a.  

El tutor/a legal asume la responsabilidad por los actos realizados por el menor dentro de las 
instalaciones de Motion Academy o en actividades organizadas por esta, conforme a lo 
previsto en el artículo 1903 del Código Civil. Asimismo, responderá por los daños causados 
por el menor a terceros o a las instalaciones y materiales cuando dichos daños sean 
consecuencia de conducta negligente o incumplimiento de las normas establecidas. 

5. Entrada, salida y recogida del menor. El tutor/a legal es responsable de la puntualidad en 
la entrega y recogida del menor. La recogida deberá realizarse por el propio tutor/a o por las 
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personas expresamente autorizadas por escrito. Cualquier modificación en las personas 
autorizadas deberá comunicarse a Motion Academy por escrito desde la dirección de correo 
electrónico registrada del tutor/a legal, indicando nombre completo y documento 
identificativo de la persona autorizada. Motion Academy podrá solicitar la exhibición del 
documento de identidad en el momento de la recogida. Motion Academy no se 
responsabiliza del menor fuera del horario de la actividad contratada. En caso de retraso 
reiterado en la recogida, Motion Academy podrá adoptar las medidas organizativas o 
disciplinarias que considere oportunas. 

6. Permanencia de acompañantes en las instalaciones.  

La permanencia de padres, madres o acompañantes en las instalaciones estará sujeta a las 
normas internas de la escuela. No se permitirá el acceso a zonas de clase o entrenamiento 
sin autorización expresa del personal. Los acompañantes deberán respetar el normal 
desarrollo de las clases y no interferir en la actividad pedagógica. 

7. Uso de imagen del menor.  

La captación y utilización de imágenes o vídeos del menor con fines promocionales 
requerirá el consentimiento expreso y específico del tutor/a legal, otorgado de forma 
independiente a la aceptación de las Condiciones Generales. Dicho consentimiento podrá 
ser revocado en cualquier momento mediante comunicación escrita. La negativa a autorizar 
el uso de imagen no afectará en ningún caso a la participación del menor en las actividades. 

8. Grabaciones por terceros.  

Queda prohibida la captación de imágenes o vídeos de otros menores sin la autorización 
expresa de sus respectivos tutores legales. Asimismo, queda prohibida la difusión en redes 
sociales o cualquier medio digital de imágenes de otros participantes sin consentimiento. 
Motion Academy podrá requerir la retirada inmediata de cualquier contenido que vulnere 
esta norma. 

9. Actividades externas y eventos.  

Cualquier actividad organizada por Motion Academy que pueda desarrollarse fuera de las 
instalaciones habituales, siempre que esté relacionada con la actividad contratada y se 
realice bajo supervisión del personal responsable, deberá ser autorizada por el tutor/a legal.  

10. Asunción de riesgos y progresión técnica.  

El tutor/a legal declara conocer que las actividades desarrolladas en Motion Academy son 
actividades deportivas que implican riesgos inherentes a la práctica física. Asimismo, el 
tutor/a legal se compromete a que el menor respete las progresiones técnicas establecidas 
por el equipo docente y no realice ejercicios o utilice estructuras sin supervisión cuando esta 
sea requerida.  
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La aceptación del presente Anexo no supone renuncia a los derechos legalmente 
reconocidos al consumidor ni excluye la responsabilidad de Motion Academy en caso de 
dolo o negligencia. 

11. Vigencia.  

El presente Anexo permanecerá vigente mientras el menor mantenga su condición de 
Motioner. Motion Academy podrá actualizar su contenido por razones organizativas, 
pedagógicas o legales, comunicándolo a los tutores legales cuando las modificaciones sean 
sustanciales.​
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